
¡folas a los €slados n.ancl€0s
ar 31 de dicieñbrede2015yde2014
Expresada. .n dól¿rér de E.U A.

Eco¿bono 5.a. fue .onstúulda él 31 de Mayo de 2010 en e cantón cuayaqúll
5uperintendencia de compañias el misño año.

Lacompañia tiene po¡ objetrc princip¿lLa Elabo.¿clón, produ.c'ónyvéñias d. productd orsántós

:) sas¿ y prepr.dó¡ dé los E*ádos t¡nanc¡ercs
tas politca§ de.ontabllidád qué sisue la .ompañia edán de 3cu€fdo con Pfin.ip6 de contabildad

.ualer fequiéren que a Gerenciá er¿ctué ciefbs
.stimácioner y utili.e cieftos .upuetos, p a determinar la valua.ión de ¿lsunas dé las partdas

incluidas en los esládos lnancieros y para efedu ras rcvélaciones que se requiere presener en los
d. ru ef¿do fnal, a serencra con§idefa que l¿s

esumacionésvrupuelto§ uílnados fueron lor ád{uados en h cncuñrancias

Lor.sbdos rnañoeror adjuñtos seáñ présentádos para la aprcbá.óñ dé rá junb s¿nera de
árionista§ Enopinióñ de aGerén.ia, édós ¿sbdo! rinancleros serán ¿probadóssin ñodif.ación.

Los estados fin¿n.leros adjuñtos han sldo prepahdos de acuerdo con la§ Normas n1¿.nac'onales de
rnrof ñación Financie¿ (NrF)

b) Hlpót€lsd€¡ Neso.to en Marcha
p ado bajo ra hipóbsÉ que k e id¿d .ontinuara opeEndo.

c) R€gisto coniábl€ y mó.edá de pré* á.ión
Lo5 ¡esis$os contab e5 de la.nudád se llevan €n idroma espa ño I y expresado en dóla¡esdelos Eftdos
unidos deNo.leamé¡.a, que es la unldad mone a dé a nepúblká délE.uador.

d) E edrvo v équ¡vál¿nt¿. dé éf¿drv6
El éf¿divó y equi%leñié! d¿ ¿redivo lnduyén ¿ érédivo dirponib ¿

el c.érbr pd.óbrár

actNo y en elñomento mi.ialson rcgÉtÉdos a su valor re¿oñable y poste¡iormente medido! a co{o
amofriz¿do. ta provGiónp¿Gcuen e l¿ c¿de¿ de diéntes.

se reght¿n ai rc*o hktór .o y se a

el Pro.¡edad,D¡antávñulDo
a bar¿ que * aproxima al costo

hÉtóri.o m.nor a depre.i..lón acuñuláda, ex.eplo leréno. y edif.ior, qu¿ sé pres€nbñ a mro
reva¡uado. tas prcvisiones pak depreciación se.arrañ a lo! 

':sultados 
delaño y5e calculai b¿io él



Nds á los enádo§ finande.os
al 31 d¿ drcEñbrede201syde2014
Expréradas endólarer de E.U.A.

mélodo de lin¿a r¿da v lás tas¿s de depreci¿.1ón

Los coros de fepáE.ión v náñtenimientq in.uvendo la.eposición
los r€sultados delanoa med da qu.se rncúÍr.ñ.

h) hstum¿nrGnnáñ.|¿rós
Los in drumenios fina ncieros §e defnen como .ualquiér .onú o que dá lusar trmultáneamente a un
ad'vonnanciero en una empresa y aun pasivolinancleroo a un i.strumentodecapitalo patimonio en

¿ compañia ti¿ne el dére.ho lesal
de.ompensarlos y l¿ serench tie
adivo v can.elar el pasivo iñuháñe¿ment¿.

¿conocen en lo. estados tinan.iero. su valor Ézonable el .ual se

réfer. al moñtó por el qu¿ un a

d¿bidamenlé lnfoñadq o pueda ser cañcelada u¡a oblisa.iói, éifte un deúdoro un áreedor.on
suricrénteiñrorm¿.1ón, baio lostér

La compañia mantien¿ in drumentos ,i n anciercs en La.atecoía decuentas: eteiivo y equñále¡teral

se ¡ecoñoceuna p¡ovElón solócúando l¿ comp¿ñi¿ tiene un¿ oblig¿.ióñ prerenre.omo resulbdo de
un evénto pasado yé! probab equ lar l¿ óblEáción y se pu.da ha.er
un .sirñádo confiable der monro de a obrisación ras p,ovision¿s se févisan a .ada r¿.ha dér ba á¡.e y
se aiusbn paÉ ¡efleiaf la me¡or estmación qoeré tenra á ei fechá. cuando elel*to delv¿lof der
dinero en erriemgoes impoñanié, érmoñb dé la provÉión 6 er vá or p¡esenie de tós sa{oi que 5e

.onocén én los ésládos frnánciercs. E5to5 se revelan en noca a los
Estados fr na n.iercr a menos qué a nauioeonóm'.osearemot¿.

k) lmpu€*os a las B¿nandas
El ñpuesto a lassanan.ias es la suñá dellñpuestoa la rcñb dusadó ñás ¿ lñpoenódiférldo:

rmpuefo a la fentá cáusádo:
tas so.iédades nacion r les o extrañje ras domi.lliadas o no en elpais, queobiengan mgresos E.avados

as dcposi.jones dé la Lév de Réeimen Tr buiario nie.novsu Regl¿mento, v.on



a
Nobs á ¡6 estadornnar.ie'o!
Al 3ldediciemhre de 201sy d¿ 2014
Exrresadas en dóla16de E.u.a.

hs résolú.iones de caácler ceneEly oblicatorlo emitidas por el s¿torio dé Reñtar lntérnas estarán
sometida. a a ta¡lfa impGitiva de 2z%sobreru base imponibleyse.algaE a os r¿sulbdosdelaño en

el e*ado de 
'ruación, 

sob¡é ras

diferen.És leñpoÉ16 qué suB.n énúé hs bases lis.a.s de os adivos y paslvo! y sus impoñés én

libos. Los mpu6tos dife d6 se detemlnañ usando la raifa delimpuéstoa la ¡enta vigente a la le.ha
d¿ ros ¿sbdos financieros, y la b o el cor..pondiente adlvo por
iñpuéib dilerido se realice o el pasivo por impu.ib diférido É liq!ide.

n cambio en ra tarifa de impuestó
a á .éñb se fégÉtárá en la cuenta de 

'esulbdos, 
éx.epto en la medida e¡ qu¿ s€ relaclon¿ cóñ

partidas préviame.t€caeadas oabonadas diredamentea.uenÉ d

Los paslvG porimpu.stos dif.idorsé r.cono.en en iodo.a5o. Lo5 a

de beneficlG fráles futuros o
pasrvos porimpuestosdlferrdoscon losquepodercoñpens las dif€renciastempoEles.

¿n quese ¿rimepóbáb]é q0e no
se dÉpondrá dé suli.i.ntesañan.ia fisca rutúrá, v ér obj.to dé r.veÉlón sl se reupera la expectanva
desulicienlessananchsfrs.ales pa¡a poder uiili¿ lossald6 dados de bala.

Los adivos y páircs porimpue.tos dlfe¡idosre rccon*en eñ el Estado de sltuacióñ rinañcie¡a como
ráda dé.¿alizá.1ón ó lrqulda.ió¡

l) hpu6rosdeacdvldadesordlnárlás

Lor iisr6os pro.edentés de la veñla de mteriales, hateri¿ prim¿ ymaqúinaias quésé requi¿ran para

la indusrla srafiG y a.onveEión de papel, se r€onocen a su valor r¿zorabe en la cuenta de
resulbd6s.uáñdó s. vende el bien
la propiedad de lales biene. No sé r€oñoc. ingréso a cuno siexÉt.ñ dudas importanles ¡erpedo a la
re.úperación de la venta a crédito.

ancieros Equiere que h Gerencia efedué éd mados y lupuesbs
que afé.tan las.ifÉs répora&s deadivos y pasivos, l¿ .evelación d

la fecha de lor e*ador finan.l.ros, asi como las .iiÉs répoedas dé incresos y sasto. duÉnte el

Lai éstima.lones má5 ssñln.ativas en relación (on ¡os eslador finan.leEs adjunlos se réferen á: la

depr¿ciación deios b'.n¿s d€ las prop edades, plántas, equipor y pmp ¿dades de lnveBlón y er ü¡lcúlo

nl i€@nocimimto de inF€sos, 6ios v p.roe
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Not¡s. ¡6 ésÉdosnnán.réros
al 3l dedici.mbr€ dé 201sy d¿ 2014
Erpr€sada! én dórarés de E u.a.

Lo5 ingresos por venta y el costo de veñtar ¡el¿.ionado, $n reoñocidos .uando re ha entrec.do el

do¡ loe ¡lesgos ybenericios inhereñtet a la propjedad, y en el Gso de
los priñeros iéa próbable qú¿ ¡os hen eficios {onómi.ói .ó ñ lá tñisáeión,luyan ¿ la.ompáñíá.

Los rncré§os por int.réses sé recono.én én basé al réndimiénto ef*uvo en prcporción al tiempo

3. NOTCADORC§ TCONOMTCOS

t¡ inromación relacionada con el po¡centaje de Eri¿.ión de los indms d€ pre.iG al .onrumdor,
preFÉda por. lnstiluto Nacion¿lde Estadkticas v céisos (lNEc)para.lelerc¡.ioe.onómi.o del2014

4 CFECTUO Y EAUVATEI{TES DE E'ECTNO
Al3ldeDiciemb¡edel 20l4v2013,elsadoe5elsiauiente:

3, elGpitalstrialde la comp¿ñia e*¿ba consiitúrdo pór 5300,00 v
s00 acoone ordiná rias y no m hatNar, totalme nté pasádas, fes p4ti%mente.

La rey requieré que !e tmnsn¿¡a a la rc5eruá legálpd lo ñénor é110% de h urildad neta ¿nu¿|, h¿f¿
qu. esb llégú€ por lo m€nos al 20% d€l .apiral so.ial. Dicha reiefra no puédé dútibúEé .oñó
dividendo én ér*tiv6, éx.épto en .aso de liquidación de la compañla, péro púédé util¡¿aÉé pára cubril
pérdidas deoperacionero paÉ capikliraBé.

(a) Shuadón tlbubriá
dkpGi.ioñes lesal.s, lá áutoridád hLbutana tiené h fa.ultad de revirár las

declaEcioñes d€ impuesto a la renla de la.ompañla, dentbdélplazode hasta kesaños poste ores

(Jándo haF rdmpl'do oponLnarente 6. ra( obl,gaoon.s k'bubn¿s.

(b) r..á dé tmpu6rot
De @nformidad con dÉporcionés legalés viséntés, la tarila d¿ impu6b a la renta para el ejerocro
riscl 2013esdel 22%,rcbre la! utilldades sravables.

En caso de que la .ompañía Einv¡.rta sus uulidades ¿n Los lérminos y @ndkioñ6 que ertabl€.e la ley
d¿ Résiñú Tribú io lnbmo, podría obtener una reduftión de 10 punbr porc¿ntual¿s en la bsa
imposiuva, s6brc elfelñvertidó, sleñpfeycu¿ndoefédué él .ores p6n d léit¿ aun¿nto de.apitálha*a
.1 31 de diciémbr. d¿ rirui¿nté áñó.



Nobs á los erados fna.d€rcs
al 31d¿ dici€mbred¿ 2oi5yde 2014
Expreadar en dólarer de €.U A.

Retormas Inbuta¡las incluid¿s en elcódlso de l¿ Produ.ción,l¿ brira de mpue o¿
dé ñanere p¡qreiva de la slauiéñlemanerá:

adi.iona lmente, €r men cion ado código ¿stab ¿c¿ ros siguient¿s b¿neficiostfibut¡,ios:
Ic) Dñrdend6 en ere.n6

Los dividéndor qúe se diltibuyán a sciedade. na.lonales o sociedader ext¡anjehs qu¿ no estén
dómicili¿das€n p¿rakosfiscales, ¿stin ¿x¿ntos del pagod¿inpuatoa la r€nb.
Ld dividendos qu€se dÉtrlb4áñ a fávór dé !é6ónas iatoÉles nácionalB óa s*iédadés doñiciliadas
enpaÉGo.riscaler o r.simen.. d¿ mero5 imposición, están sujetos a feteñción er l¿ fuent. adi.ioial.

3- EVfNIOSSUBSICUENI!5
e 1 d¿ ¿nero dé 2015 y la récha dé ¿mhión de édos esbdos

linan.lebs, no hañ ocur¡dootos hechos de caáderfinanciero o d¿ ot¿ índolq que afeden en form¿
signm.ativa sussaldosointerp¡eta.ionesva que la.ompañía esiuvolnactiva.


